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T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provinoial, Une* o fraccióa.. 8,88 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . 1,00 
Idem oficiales, línea o fraooion........... 0,00 
Iiem particulares 1,88 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E J F I Ü A L 
Su. Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Astnrias 
<e Infantes continúan sin novedad en 
sra importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PDESUENCIA MILITAR 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: A l poner en vigor los pre

ceptos del Real decreto de 25 de A b r i l 
de 1924, dictado para reorganizar y 
descentralizar el servicio de liquida
ción dol impuesto de timbre de nego
ciación o transmisión sobre las accio
nes, obligaciones y demás valores de 
esta clase, se ha puesto de manifiesto 
la necesidad de introducir en dicha 
disposición algunas modificaciones, a 
fin de subsanar aquellas dificultades 
iue la práctica ha revelado y que es 
conveniente evitar en bien de la per
fecta marcha del servicio y para su de
bido rendimiento. 

En lo que a la determinación del ca
pital por evaluación se refiere, al apli
car a Sociedades, cuyo porcentaje de 
pérdidas fuera muy diferente y , por 
tanto, la apreciación de sus valores en 
ti mercado completamente distinta, 
las disposiciones de la tarifa tercera 
de Utilidades, se incurrir ía en una 
desigualdad evidente, pues a todas 
ollas se les consideraría capital la can
tidad desembolsada a cuenta de las ac
iones, mas las reservas efectivas, si 
las hubiere, sin deducción de las pér
didas, lo que daría lugar a numerosos 
"•cursos de alzada, cuya resolución 
acarrearía la consiguiente perturba
ción en el servicio, todo lo cual puede 
evitarse encomendando a las propias 
entidades interesadas la filiación del 
valor de sus títulos, dejando siempre 
I salvo la facultad de revisión de la 
Administración pública. 

El servicio de cotización, al tener 
jne realizarse s imul táneamente en las 
dive rsas provincias donde hubiere entidades cuyos valores se coticen, exi
gía se destinaran al mismo un nú-
J*0 d« funcionarios que, dada la fal-

a de personal que sufren las oficinas, 

obligaría a desatender otros servicios, 
lo que perjudicaría el debido rendi
miento de los mismos. Encomendando 
a la Dirección general de Rentas (Sec
ción de Timbre) la misión de obtener 
las cotizaciones medias y comunicar
las a las provincias respetivas, queda 
salvado ese grave inconveniente. 

Otro punto de importancia es la fe
cha de la implantación de la reforma 
que en el Real decreto de 25 de A b r i l 
de 1921 se fijaba en 1.° de Jul io del 
mismo año . Como la mayoría de las 
entidades a quienes afecta esta dispo
sición cierran sus balances en 31 de 
Diciembre y el impuesto se devenga 
en 1.° de Enero de cada año, es equi
tativo, para evitar desigualdades on 
las normas de liquidación, modificar 
la anterior fecha de implantación, 
t ras ladándola a 1.° de Enero de 1925. 

Con tales reformas se podrán prac
ticar las liquidaciones y hacerse efec
tivas en los plazos reglamentarios, se 
evi tarán los atrasos que en tan gran 
cantidad se han acumulado, y todo 
ello se realizará con el mínimum de 
personal indispensable, evitando mul
tiplicaciones inútiles de trabajo y ob
viando la falta de funcionarios, que 
generalmente existe en las mismas 
provincias. 

Por lo expuesto, el Presidente inte
rino del Directorio Mili tar , que sus
cribe, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V . M . el adjunto pro
yecto de Decreto. 

Madrid, 1.° de Septiembre de 1925. 

SEÑOR: 
A L . R . P . de V . M . , 

A N T O N I O M A O A Z Y P K R S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio M i 
l itar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. E1 artícul ad o d e M i 

Real decreto de 25 de Abr i l de 1924, 
dictado para reorganizar y descentra
lizar la liquidación del impuesto de 
timbre de negociación o transmisión 
sobre las acciones, obligaciones y de
más valores de esta clase, de las enti
dades y Corporaciones, queda modi
ficado y redactado en la forma si
guiente: 

Artículo 1.° L a liquidación del 
timbre de negociación o transmisión 
de 1 1/2 por 1.000, sobre las acciones, 
obligaciones y demás valores de esta 

clase, establecido en el artículo 169 
de la vigente ley del Timbre, se se
guirá liquidando por los mismos fun
cionarios que practican las liquidacio
nes por la tarifa tercera de la contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria. 

Artículo 2.° A tal efecto, las So
ciedades obligadas al pago del timbre 
de negociación presentarán en las A d 
ministraciones de Rentas de las pro
vincias en que tengan su domicilio 
legal, dentro de los plazos determina
dos en el artículo 9.° del vigente texto 
refundido de la ley de Utilidades do 
22 de Septiembre de 1922 y juntamen
te con los documentos que en el mis
mo artículo se determinan, los demás 
documentos a que se refieren los ar
tículos 103 a 123 del vigente Regla
mento de la ley del Timbre de 29 de 
A b r i l de 1909. 

No obstante lo dispuesto en este 
artículo y en el anterior para la fija
ción del capital de las Sociedades y 
Corporaciones en los casos en que no 
sea posible determinarle por la cotiza
ción de los valores, o por la capitali
zación del dividendo, o cuando se tra
te de Sociedades mineras constituidas 
sin capital fijo, se procederá en la si
guiente forma: Las Sociedades presen
tarán, en unión de la documentación 
antes expresada, una declaración en la 
que manifiesten el valor que, a juicio 
de sus elementos directivos, tengan 
sus t í tulos, razonando los fundamen
tos en que se apoyen para fijar tal 
valor. L a Administración liquidará 
provisionalmente de aouerdo con di
cha declaración, y una vez practicada 
e intervenida la liquidación, serán 
remitidos todos los documentos a la 
Dirección general de Rentas Públicas 
(Sección de Timbre), la cual, previo 
informe de los Profesores mercantiles 
adscritos a la misma, los que, si es 

Ereciso, podrán efectuar las compro-
aciones o reclamar los datos que 

crean necesarios para llevar a cabo la 
correspondiente evaluación, practica
rá la liquidación definitiva, remitién
dola a la Delegación de Hacienda res
pectiva para su cumplimiento; y ar
chivará los documentos. 

E n los casos probados de grave 
ocultación por parte de los declaran
tes al asignar a sus títulos un valor 
notoriamente inferior a lo que en justi
cia proceda, la Dirección podrá esta
blecer oomo sanción la liquidación de
finitiva aobre la base tomada con 

¡ arreglo a M disposición 6.' de la tarifa 

' 3. a de la contribución sobre u t i l i 
dades. 

Se entenderá por grave ocultación 
la que represente más de una tercera 
parte. 

Para aquellas entidades cuyos va
lores deban sor liquidados con arreglo 
a la cotización media habida en el 
año anterior, la Dirección general de 
Rentas Públicas remit i rá a las respec
tivas provincias relación de las que se 
encuentran en este caso, expresando 
el cambio a que deben ser liquidados 
sus valores, con cuyos datos las A d 
ministraciones provinciales procede
rán seguidamente a la l iquidación 
provisional. 

E l funcionario que tenga a su cargo 
el servicio de Cotizaciones en la ex
presada Dirección general percibirá 
como gratificación, con cargo a la par
ticipación del Tesoro en el producto 
líquido de la Renta del Timbre, con
forme al artículo 12 del Reglamento 
para la ejecución del convenio entre 
el Estado y la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, aprobado por Real de
creto de 30 de Jul io de 1921, una oan
tidad que no podrá exceder de 400 pe
setas mensuales durante seis meses 
al año como máximo. 

Art ículo 3.° Las Administraciones 
de Rentas Públioas, a medida que 
practiquen las liquidaciones por t im
bre de negociación, las notificarán a 
la entidad interesada para su exac
ción en forma raglamentaria. E l im
porte de dichas liquidaciones se hará 
efectivo en metálico, y cuando se 
practique dentro del primer semestre 
del año natural a que se refiere, se po
drá ingresar la mitad en los quince 
días siguientes a la notificación y la 
otra mitad a los seis meses, siempre 
dentro del año y sin perjuicio de la 
facultad dol contribuyente de hacer el 
ingreso de una sola vez. 

Cuando la liquidación se practique 
fuera del primer semestre del año na
tural a que se refiera, se hará el in
greso de su totalidad en una sola vez; 
a menos de que la entidad obligada al 
pago solicite el fraccionamiento de 
este y preste afianzamiento a satisfac
ción del Director general de Rentas 
Públ icas , que concederá dicho frac
cionamiento bajo su responsabilidad. 
Esta concesión se otorgará en todo 
caso en forma que el importe a ingre
sar en cada semestre no sea inferior 
al de la correspondiente anualidad 
atrasada de las que hayan sido objeto 
de liquidación. E n ningún caso se exi-



giran intereses Tie demora sino a par
t i r del vencimiento del plazo estable
cido para el pago voluntario de la 
liquidación o de la fracción correspon
diente de la misma, en el caso de que 
se haya concedido esta forma de pago. 

Artíoulo 4.° Las l i q u i d a c i o n e s 
practicadas por las Administraciones 
provinciales en l a forma que queda 
expresada, sóío tendrán el carácter de 
provisionales, y durante el término de 
cinco afios, l a Dirección general de 
Rentas Publicas podrá someterlas a 
revisión en cuanto a todos sus elemen
tos integrantes, haciendo uso de la to
talidad de las facultades que le conce
den los artículos 108 a 137 del Re
glamento de la ley del Timbre y exi
giendo de las entidades los adeudos 
procedentes. 

Independientemente de la facultad 
de revisión reservada a la Administra
ción Públ ica y de las atribuciones de 
los Interventores de Hacienda, los 
contribuyentes podrán recurrir contra 
las liquidaciones provisionales y las 
definitivas, oon sujeción a los precep
tos del Reglamento de Procedimientos 
económico- administrativos. 

Artículo 6.° Sin perjuicio de las 
facultades de los Inspectores del T im
bre en todo lo que afecta al de Nego
ciación, los Inspectores de la Contri
bución de utilidades harán especial 
objeto de su atención todo lo referen
te a l a tributación por dicho concepto 
y consignarán en las actas que levan
ten la situación en que, con relación 
a su pago, se encuentren las entidades 
que visiten, dando ouenta de ello, bajo 
su responsabilidad personal, a la A d 
ministración de Rentas Públicas co
rrespondiente, siempre que así pro
ceda. 

Artículo 6 . ° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en el presente Decre
to. Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán todos aquellos preceptos do 
detalle para su entrada en vigor, que 
será a partir del 1.° de Enero de 1925. 

Las liquidaciones de años anterio
res, o sea hasta 1924, inclusive, segui
rán practicándose por la Dirección ge
neral oon arreglo al procedimiento 
<|ue se seguía antos de ser promulgado 
el Real decreto de 25 de A b r i l de 1924. 

Artículo 7.° Las Administraciones 
de Rentas Públicas remitirán a la D i 
reoción general (Sección de Timbre) 
una relación nominal en la quo cons
ten las Sociedades anónimas y coman
ditarias por acciones existentes en 
cada una de las provincias en 1.° de 
Enero de 1925 y mensualmente darán 
cuenta al mismo Centro de las Socie
dades de esa clase que se hayan cons
tituido o disuelto, de conformidad con 
los datos que están obligados a remi
t ir a dichas Administraciones los Re
gistros mercantiles respectivos. Tam
bién remitirán al mencionado Centro 
una relación mensual en la que cons
ten los nombres de las Sociedados l i 
quidadas, importe de las liquidacio
nes y año a quo se refieren. Dicha D i 
reooión cuidará de la buena marcha de 
ente servicio. 

Disposición transitoria. L a Direc
ción general de Rentas Públicas debe
rá dejar ultimada la liquidación de los 
expedientes de Timbre de negociación 
pendientes de despacho correspon
diente al año 1924 y a todos los ante
riores en 31 de Diciembre del corrien
te afio, utilizando a tal efecto los me
dios establecidos en la disposición 
transitoria del Real decreto de 25 de 
A b r i l de 1924. 

Para la debida vigilancia del servi
cio de liquidación de expedientes atra 
sados, la Subsecretaría del Ministerio 

remit i rá a la Presidencia del Directo
rio Mil i ta r , en los días 15 y úl t imo de , 
cada mes, estado numérico de los ex
pedientes pendientes en principio de 
la quincena, de los despachos y del 
remanente en fin de la misma. 

Dado en San Sebast ián, a dos de 
Septiembre de mi l novecientos vein
ticinco. 

A L F O N S O 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MAQAZ Y PE E S 

R E A L O R D E N 
l imo Sr. : Por Real orden de esta 

Presidencia de 26 de Enero últ imo 
(Gaceta del 27) se ordenó so anuncia
ra inmediatamente en la Gaceta de 
Madrid la provisión en propiedad de 
las plazas de funcionarios del Estado 
servidas interinamente y se prescribía 
que no se podían acreditar haberes por 
los Ordenadores de Pagos e interinos 
si no se bacía constar el anuncio de la 
oposición o concurso para proveer las 
plazas en propiedad. 

Como se reciben noticias en esta 
Presidencia de que, no obstante el es
pír i tu y letra de tal Real disposición 
se hayan todavía sin verificar algunas 
oposiciones o concursos de los antes 
indicados, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer lo siguiente: 

1. ° Excepto en aquellos casos en 
que por Ley o Reglamento esté deter
minada la fecha en que se han de veri
ficar las oposiciones, el plazo para co
menzar éstas, a partir de la convoca
toria, no será superior a dos meses. 
Las ahora pendientes con exceso de 
este plazo comenzarán dentro de la 
primera quincena del corriente mes. 

E n los anuncios de oposiciones se 
determinará la fecha en que han de 
comenzar los ejercicios. 

2. ° S i fuera concurso so habrá de 
resolver en un período de tiempo no 
superior a un mes, a partir de la fecha 
en que se termine el plazo de admi
sión de instancias, que tampoco será 
superior a otro mes. 

3. ° Los Jefes de Negociado y Sec
ción y los Directores generales o Jefes 
do Servicio, tendrán responsabilidad 
por el retraso si no demostrasen que 
hubo causas justificadas que no se pu
dieron vencer, y que fueron puestas 
oportunamente en conocimiento de los 
Jefes del Departamento, quien habrá 
do pedir en estos casos a la Presiden
cia prórroga de los plazos, explicando 
con detalle los fundamentos de esta 
prórroga. 

4. ° A u n anunciados la oposición o 
concurso, los Ordenadores de Pagos no 
podrán tampoco acreditar haberes a 
los interinos cuando haya transcurri
do el plazo que se marca en esta Real 
orden, si no se une certificado que 
acredite el día en.que ha comenzado 
la oposición o Real orden de esta Pre
sidencia que aplace la fecha de la re
solución del concurso o el comienzo 
do los ejercicios de oposición. 

También tendrán responsabilidad 
subsidiariaygubernativa los'Habilita-
dos que reclamen esos haberes y 
las Autoridades que autoricen las nó
minas. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V . I. muchos años. Madrid, 5 de 
Septiembro do 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 

Señores Subsecretarios de los Depar
tamentos ministeriales civiles., 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , 
COMERCIO E INDUSTRIA 

. R E A L O R D E N 
Excmo. Sr . : Vista l a consulta ele

vada a este Ministerio por la Inspec
ción general del Trabajo, respecto a la 
validez de los pactos individuales en
tre dueños de establecimientos mer
cantiles y sus respectivas dependen
cias, por los cuales se acordará el tra
bajo en horas extraordinarias sobre la 
jornada máxima legal y la recupera
ción de horas perdidas por observan
cia de fiestas tradicionales. 

Considerando que la facultad de ce
lebrar tales pactos individuales, con
cedida a patronos y obreros de las in
dustrias en general por el párrafo pr i 
mero del artículo 4. y artículo 9. de 
la Real orden de 15 de Enero de 1920, 
que estableció las normas generales 
de aplicación del Régimen de la jor
nada de ocho horas, se halla limitada, 
en cuanto a los establecimientos mer
cantiles, por los preceptos de la Ley 
de 4 de Jul io de 1918 y Reglamento 
de 16 de Octubre del mismo año, se
gún los cuales, los dependientes han 
de gozar en los días del lunes al sá
bado de un descanso ininterrumpido 
de doce horas entre jornada y jorna
da, y de otro de dos horas para la co
mida dentro de cada una de aquéllas, 
a cuyo efecto los establecimientos han 
de someterse al régimen de apertura 
y cierre que determinen los respecti
vos gremios o las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo, según se 
trate de establecimientos comprendi
dos o no entre las excepciones del ar
tículo 3.° de la mencionada Ley, ha
biendo de ser además dicho horario 
de apertura y cierre uniforme para ca
da gremio, esto es, prohibiéndose to
da distinción o diferencia entre esta
blecimientos de igual clase de comer
cio, según taxativamente preceptúan 
los artículos 2.° y 18 del citado Re
glamento: — 

Considerando que tal es el espíritu 
del artículo 10 de la Real orden de 15 
de Enero de 1920 sobre excepciones 
del régimen de la jornada máxima, 
qne autorizó los pactos colectivos en
tre patronos y dependientes mercan
tiles para convenir el trabajo en horas 
extraordinarias hasta el máximo per
mitido por la ley de 4 de Jul io de 
1918, y el que informó las Reales ór
denes de 26 de Febrero y 26 de Marzo 
do 1920, 6 de Agosto del mismo año 
y especialmente la de 7 de noviembre 
de 1924, en todas las cuales se ha de
clarado la obligatoriedad para todos 
los comerciantes de un mismo gremio 
do los acuerdos respecto al régimen 
de apertura y cierre como de los pac
tos por los cuales se acordará uo. cie
rro de los establecimientos duran to 
mayor número de horas que el exigi
do por la ley de 4 de Julio de 1918, 

De acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Trabajo, 

S . M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se resuelva la expre
sada consulta, declarando que los 
pactos individuales entre patronos y 
dependientes de e s t a b l e c i m i e n t o s 
mercantiles no pueden tener validez 
para modificar, aumentado el horario 
do apertura o la duración de la jorna
da de trabajo, los acuerdos colectivos 
adoptados para el respectivo gremio 
por la Delegación local del Consejo de 
Trabajo o por el propio gremio, con
forme a lo previsto en la Ley y Regla
mento de la Jornada mercantil y en 
las Reales órdenes de 6 de Agosto de 
1920 y 7 de Noviembre de 1924. 

De Real orden lo digo a V . E . para 

eu conocimiento y efeotos, Dios guar
do a V . E . muchos afios. Madrid, 95 
de Agosto de 1926. 

Bl Subsecretario encargado det despacho, 

A U N O S 
Señores Director general de Trabajo 
_ y Acción social e Inspector genera] 

del Trabajo. 

Sotierao Civil 
Inspección provincial de Higien* 

y Sanidad pecuarias 
CIHCULAB NÜMEBO 178 

E n cumplimiento del artíoulo 17 del 
Reglamenta definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejeouoión de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmente 
extinguida l a epizootia de glosopeda, 
en el término municipal de Cubas, 
que fué declarada oficialmente oon fe
cha 2 de Jul io ú l t imo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.668) 

CIRCULAR NÚMERO 192 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento defi
nitivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de glosopeda en el término municipal 
de Cervera de Buitrago, en las cir
cunstancias que a- continuación se 
expresan; debiendo, por tanto, las 
Autoridades, funcionarios y demás 
personas interesadas cumplir y hacer 
cumplir, lo más-exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la expre
sada epizootia, bajo las responsabili
dades que en las mismas 3e sefialan. 

Sitio en que radicau los animales en
fermos: E l llamado «Teroio de Abajo». 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa-' U n a faja 

do terreno alrededor de la zona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso n i los animales enfer
mos, n i los sospechosos, n i los sano? 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas qu* se deben pone)' en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospeohosos. 
prohibición del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y colo
cación de letreros en la zona declara 
da infecta quo digan «glosopeda». 

Madrid, 9 de Septiembre do 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
Núm. 2.678 

Sección Administrativa de Primera en
señanza de Madrid 

Con arreglo a lo dispuesto en las 
órdenes de la Dirección general de 
Primera Enseñanza de 7 de Junio de 
1913 y 27 de Septiembre de 1924, en 
el Real decreto de 4 de A b r i l do 1913 
y Reales órdenes de 29 de Septiombre 
de 1915 y 2 de Septiembre de 1921. 
las Maestras propietarias de Escuelas 
mxcionales de esta Corte que aspiren a 
desempeñar clases do adultas en con
cepto de direcfcorns o auxiliares do W 
nv-unas, se s e r v i r á n remi t i r sus peti
ciones a esta Secc ión Administrativa, 
en el plazo do diez d í a s , a contar des
de aqué l en que so publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL do la pr°' 
v i n c i a ; bien entendido quo aquallss 
Maestras que hayan ya dirigido 
peticiones se c o n s i d e r a r á n és tas coro** 



presentadas dentro del plazo qne se 
indica; que los nombramientos se ha
rán por riguroso número de escalafón 
y con efectos del día siguiente a aquél 
en que se produzca la vacante; que 
las clases durarán el tiempo regla
mentario y se darán , por ahora, en 
los mismos locales donde se encon
traban establecidas el año anterior, y 
que la matr ícula se ha rá en las úl t i 
mas decenas del mes de la fecha por 
las Maestras que en l a actualidad 
desempeñan las direcciones de las ci
tadas clases. 

Lo que se pone en conocimiento de 
las Maestras interesadas a los efectos 
oportunos. 

Madrid, B de Septiembre de 192B. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaria 
La Comisión Municipal Permanente 

de esta Excelent ís ima Corporación ha 
acordado, en sesión de 12 del pasado 
Agosto, anunciar subasta pública para 
contratar obras de construcción de 
un Parque de Zona del Servicio de 
Limpiezas en la calle de Jorge Juan, 
48, con sujeción a los pliegos de con
diciones, precios tipos y presupuestos 
redactados al efecto, elevándose el 
importe de las referidas obras a pese
tas 112.473*96, descompuesto on la 
siguiente forma: 

Construcción del edificio, 44.650'02 
pesetas. 

Construcción de la nave, 62.468'03 
pesetas. 

5 por 100 de imprevistos a justifi
car, 2 por 100 imprevistos y 3 por 100 
dirección, B.355'90 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
oiedad, con poder en estos úl t imos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de B.623*70 
pesetas, en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositar ía Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 11.247*40 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 6 de 
Octubre de 192B, a las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en 
luien al efecto delegue, con las for
malidades establecidas en el artículo 
15 del Reglamento de 2 de Ju l io do 
1924, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en la 
'raceta de Madrid hasta el anterior en 
'pie ha de verificarse, durante las 
«oras de diez de la mañana , a dos de 
'* tardo. 

Les pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
s« hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du-
ĵ nte las horas de diez a dos, todos 
1 0 8 días no feriados que medien hasta 
' 1 ¿el remate. 

En los referidos pliegos de condi
gnos se consigna la obligación que 
^ontrae el rematante de realizar con 

0 8 obreros qne ocupe en la obra, el 
4 ° N ^ A T 0 prevenido en el Real decreto 
^ 20 de Junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 

será satisfecho al rom a tanto con cargo 
al Presupuesto extraordinario de 1923. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924, no se formu
ló contra la misma reclamación al
guna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de Septiembre de 192B. 
E l Secretario, 

F . Ruano 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.A, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a l a . subasta de construcción de un 
Parque de Zona del Servicio de L i m 
piezas en la calle de Jorge Juan. > 

Don . . . , que v ive . . , enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar obras 
de construcción de un Parque de Zona 
del Servicio de Limpiezas en la calle 
de Jorge Juan, 48, anunciada en l a 
Gaceta de Madrid y el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia en los días . . . y . . . 
do . . , conformo en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta suje
ción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos o con 
la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—772) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L A 

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

E l día 3 de Octubre próximo, a las 
once de la mañana , se celebrará en mi 
despacho de esta Dirección subasta 
pública con objeto de contratar el su
ministro de goma Senegal para los 
servicios de esta Fábr ica durante el 
ejercicio económico de 1925-26. 

L o que se anuncia para que las per
sonas quo deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego do 
condiciones, que es tará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
esta Dirección y que se publica en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

Para tomar parte en l a licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en el Registro do 
la misma, durante las horas de ofici
na, de diez a trece, además del pliego 
de proposición ajustado al modelo 
que a continuación se inserta, otro 
que contenga el resguardo que justifi
que haber constituido, en la Caja ge
neral de Depósitos, la cantidad de mi l 
pesetas en metálico o en valores ad
misibles para fianzas, computándose 
«u valor según los preceptos vigente?. 

Pliego de condiciones para adquirir, por 
subasta pública, la goma Senegal que 
se considere necesaria para el servicio 
de esta Dirección general durante el 
ejercicio económico de 1925-26. 

Primera. L a cantidad que, en su 
caso, habrá do suministrar el contra
tista, como consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que oom-
prende este contrato, será la de 12.000 
kilogramos. 

Segunda. S i las necesidades dol 
servicio lo exigieran, la Dirocción de 
la Fábrica podrá pedir, para los ser
vicios a cargo do la misma y para laa 
labores especiales que so le encomien

den por las dependencias oficiales o 
por los particulares, y el contratista 
deberá suministrar, al precio de con
trata y en concepto de consignación 
extraordinaria, hasta un BO por 100 
de aumento sobre la cantidad fijada 
en la cláusula anterior como consigna
ción ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por otra causa cual
quiera, no fuese precisa la totalidad 
de la consignación ordinaria, la D i 
rección de la Fábr ica podrá reducirla 
en la cuantía que estime necesaria, 
sin derecho a indemnización alguna 
por parte del contratista, entendién
dose en tal caso limitado el suminis
tróla la cantidad de goma que repre
senten los pedidos que haga aquélla 
durante la vigencia del contrato. 

Tercera. Las condiciones técnicas 
que habrá do revnir la goma Senegal 
objeto de esto suministro, serán las 
siguientes: 

L a goma Senegal se presentará en 
fragmentos gruesos, de un volumen 
de un centímetro cúbico y su color 
será amarillo rosado o amarillo rojizo, 
debiendo ostar exenta on absoluto de 
salobreda. 

L a disolución de goma Senegal no 
deberá enturbiarse, sino muy ligera
mente por el nitrato de protóxido do 
mercurio. 

E l residuo insóluble de la goma 
Senegal no deberá oxceder de 1*25 
por 100. 

Cuarta. E l contratista verificará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los tres días siguientes al en que re
ciba los correspondientes pedidos, ya 
se trate de la consignación ordinaria 
0 de la extraordinaria. 

L a goma Senegal será reconocida 
para su admisión en dicho estableci
miento a presencia del contratista o 
persona que legalmente le represente, 
por una Junta compuesta dei ¡segundo 
Jefe de la misma, del Interventor y 
del Jefe de la Sección facultativa, y 
si fuera desechada en todo o parte 
quedará obligado aquél a retirar in
mediatamente la que resultase inad
misible y a sustituirla en el término 
de tres días por otra que reúna las 
condiciones enumeradas en la cláu
sula 3 . A 

E l resultado* del reconocimiento se 
hará constar on acta que suscribirán 
los reconocedores, expresando si ha 
concurrido o no al acto ol contratista 
o su representante. 

Cuando no concurran se hará el re
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el contratista el 
rosultado que ofrezca, si bien habrá 
de notificársele el acuerdo de la Junta 
roconocedora. 

Quinta. S i el contratista o su re
presentante asistieren al acto y no es
tuvieran conformes con la calificación 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección de la Fábrica en el 
término de tercero día, contado desde 
el día siguiente al del reconocimiento, 
exponiendo cuanto estime pertinente 
en orden a la forma en que aquél se 
hubiese verificado y al acuerdo adop
tado; y el expresado Centro, en su 
vista, dispondrá la admisión o des
ocho del material presentado o la prác
tica de un nuevo reconocimiento, por 
los mismos funcionarios que efectua
ron el anterior o por otros que desig
nará al efecto, debiendo en este caso 
concurrir también los primeros, y una 
vez efectuado este segundo reconoci
miento, cuyo resultado se consignará 
on la oportuna acta, resolverá lo quo 
estimo conveniente, notificándose di 
chos acuerdos al contratista, quien po-
d r á impugnarlos, interponiendo e l 

oportuno recurso ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central. 

Las J u n t a s reconocedoras harán 
constar en las actas los motivos en 
quo fundan sus deoisiones. 

Sexta. S i el contratista no repu
siese las cantidades de goma Senegal 
desechada en los plazos fijados en la 
condición 4. a , incurrirá, independien
temente, de las demás responsabilida
des que haya lugar a exigirle, en la 
multa de un 5 por 100 del valor a 
precio de contrata de lo que hubiere 
dejado de reponer. 

Estas multas les serán impuestas 
por la Dirección de la Fábrica en los 
casos en que procedan y se harán efec
tivas en papel de pagos al Estado. 

Sépt ima. L a Direoción podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, la goma Se
negal que éste hubiese dejado de re
poner dentro de loe plazos que que
dan fijados. 

Para estas adquisiciones procederá 
como tínica formalidad el aviso al 
contratista, por si quisiera presenciar 
las compras. S i no asistiese, se enten
derá que acepta la cuenta que rinda la 
Fábr ica . 

S i las compras resultasen a un pre
cio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado l a diferencia, y si fuese 
menor, no tendrá derecho a exigir 
cantidad alguna. Tampoco tendrá de
recho a presenciar los reconocimien
tos do la goma Senegal que se ad
quiera en tales casos. 

Octava. E l importe de las diferen
cias o excesos de precio a que se refie
re la condición precedente lo abonará 
el contratista en el término de cuatro 
días, contados desde el siguiente al 
en que se le requiera al pago, si no lo 
verificara, se tomará do su fianza la 
cantidad necesaria, quedando obliga
do a reponerla en los diez días si
guientes; y si no lo hiciera, ee declara-
rará l a rescisión de contrato. 

También será caso de r e s c i s i ó n 
cuando la fianza o la parte quo queda
re de ella fuera insuficiente para que ol 
Estado se cobrase de tales diferencias. 

Novena. S i por cualquier causa v 
pretexto el contratista hiciese abando
no del servicio, se declarará también 
la rescisión del contrato, celebrándose 
al efecto nueva subasta o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Adminis t ración. 

L a diferencia en mas del coste y 
gastos de la goma Senegal que ad
quiera la Dirección de la Fábrica an
tes de empezar el nuevo contrato, y 
del que en virtud de éste se reciba, se 
cubrirá con la fianza, con los crédito-
que resulten a favor del contratista 
procedentes del actual y con la canti
dad quo en venta produzcan los bienes 
que al efecto se le embargarán, en lo-
términos proscriptos en el artículo 6J 
de la vigente ley de Contabilidad. 

Si los precios de la nueva subasta, 
fueran más bajos, no tendrá derecho 
el contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el ser
vicio, a los efectos prevenidos en esta 
condición, siempre qne el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad con lo prevenido eu la clan 
sula6. a o no entregase el material den 
tro de los plazos fijados en la 4. a 

L a declaración de resoisión llevará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Q u e d a obligado el contratista a 
cumplir las condiciones de este pliego 
y a responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes. 

Cuando ol contratista no cumpliese 
con las condiciones qne debe llenar 
para la colcbración del contrato o im-



pidiese quo é s t e tenga efecto on e l t é r 
mino s e ñ a l a d o , se a n u l a r á e l remato a 
su costa. 

L o s efectos de esta d e c l a r a c i ó n se
r á n : Primero: L a p é r d i d a de l a garan
t í a o depós i t o de l a subasta, que pasa
rá , desde luego, a ser propiedad del 
Es tado , como i n d e m n i z a c i ó n de l per
ju ic io ocasionado por la demora en el 
servicio: —Segundo: L a ce l eb rac ión de 
nuevo remate bajo las mismas condi
ciones, pagando e l p r imer rematan
te l a diferencia de l pr imero a l segun
do:—-Tercero: N o p r e s e n t á n d o s e pro 
posiciones en e l nuevo, l a A d m i n i s t r a 
c ión e j e c u t a r á el servicio por su cuenta 
o por c o n t r a t a c i ó n directa , respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que el lo ocasione con respecto a su 
p ropos i c ión , todo conforme con lo dis
puesto en el a r t í c u l o 51 de l a v igente 
ley de A d m i n i s t r a c i ó n y Con tab i l i dad . 

D é c i m a . Los pagos a l contrat is ta , 
deducidos los impuestos que los gra
ven, se ver i f icarán por l a T e s o r e r í a 
C o n t a d u r í a de l a F á b r i c a , por e l i m 
porte de la g o m a Senegal quo entre
gue cada mos, f o r m á n d o s e a l efecto 
por l a m i sma l a correspondiente cuen
ta justificada para la e x p e d i c i ó n de l l i 
bramiento por l a O r d e n a c i ó n de Pagos 
del Min i s te r io do Hac ienda , con ap l i 
cac ión a l c r é d i t o consignado en l a Sec
ción 11, c a p í t u l o X I , a r t í c u l o 2 del 
Presupuesto vigente, o a l que se fije 
para este servicio en el s iguiente. 

P a r a e l percibo de las cantidades 
que devengue e l contrat is ta , t e n d r á 
é s t e ob l i gac ión de presentar los reci
bos que acrediten hal larse al corriente 
en el pago de los impuestos corres
pondientes, y en el de las cuotas pa
tronales, del retiro obrero, en su caso, 
y se s u b o r d i n a r á a las reglas estable
cidas para e l pago a los d e m á s contra
tistas de servicios p ú b l i c o s . 

U n d é c i m a . E l que resulte contra
tista a f i anzará e l cumpl imien to de l 
servicio, consti tuyendo en l a Caja ge
neral de D e p ó s i t o s , en concepto de ne
cesario, a d i spos i c ión de l Di rec to r ge
neral de l a F á o r i c a de Moneda y T i m 
bre, e l 10 por 100 del impor te que a l 
precio en que haya ofrecido entregar 
cada k i logramo de goma represente l a 
cant idad que c o m o ' m á x i m u m pueda 
pedirse como c o n s i g n a c i ó n ord inar ia 
durante el contrato. D i c h o d e p ó s i t o se 
e f ec tua rá en m e t á l i c o o en efectos de 
la Deuda con i n t e r é s admisibles para 
fianzas, con arreglo a las disposicio
nes vigentes; e n t e n d i é n d o s e que e l de
p ó s i t o consti tuido para l i c i t a r no po
d r á formar parte de la fianza defini t i 
va s i nuevamente no se const i tuye 
como t a l fianza a d i s p o s i c i ó n de l D i 
rector de l a F á b r i c a . 

E s t a fianza n o p o d r á devolverse 
hasta que a l a t e r m i n a c i ó n del contra
to se practique l a l i q u i d a c i ó n defini t i 
va de l mismo y se justifique que el 
contrat is ta se ha l l a exento de respon
sabi l idad para con la Hac ienda , por lo 
referente a l mismo y a sus incidencias . 

A los efectos del p á r r a f o anterior, 
se e n t e n d e r á terminado el contrato 
cuando, hecho e l suminis t ro de l a con
s i g n a c i ó n ord inar ia , se certifique por 
(a Seoión facul ta t iva no ser necesaria 
la c o n s i g n a c i ó n que como extraordina
r ia se regula en l a c l á u s u l a segunda. 

D u o d é c i m a . E i contrat is ta consti
t u i r á l a fianza de que trata l a condi 
c ión anterior dentro de los quince d í a s 
siguientes a l en que se le comunique 
la a d j u d i c a c i ó n def in i t iva del servicio 
y o t o r g a r á l a correspondiente escritu
ra p ú b l i c a dentro de otro plazo de 
t re inta d í a s , oontados] desde e l s i 
guiente a l en que se le comunique l a 
a p r o b a c i ó n de l a minu ta que con d icho 
objeto r e m i t i r á a l Nota r io que haya de 
autor izar la , siendo de su cuenta los 
gastos de dioha escri tura, cuya pr ime

ra copia , a c o m p a ñ a d a de dos s imples , 
d e b e r á remi t i r a la D i r ecc ión de l a F á 
br ica . 

S e r á n t a m b i é n de cuenta del rema
tante los gastos que or ig ine l a inser
c ión de los anuncios para l a subasta 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFI
CIAL de la p rov inc ia , cuyos correspon
dientes recibos p r e s e n t a r á antes del 
otorgamiento de l a oscri tura, y e l pa
go de los impuestos de Derechos Rea
les y T i m b r e . 

Decimotercera. Se e n t e n d e r á siem
pre imp l í c i t a en todo contrato admi
nis t ra t ivo l a cond ic ión de que todas 
las cuestiones a las cuales d é or igen 
que no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales sobre contrata
c ión adminis t ra t iva , se d i l u c i d a r á n por 
las reglas de Derecho c o m ú n . 

Decimocuarta . Puesto en e jecución 
este contrato, y no antes, p o d r á e l 
contratista ceder el servic io , en cuyo 
caso s e r án circunstancias indispensa
bles para su va l idez : que el cesionario 
r e ú n a todas las condiciones que en el 
presente pliego se exigen; que el mis
mo haga constar de una manera so
lemne su acep tac ión , y que l a ces ión 
se apruebe por el e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r 
Min i s t ro de Hacienda , quien p o d r á o 
no concederla s in expresar causa. 
Aprobada , en su caso, l a ces ión y fir
mada la escritura p ú b l i c a que con ta l 
mot ivo debe rá otorgarse, q u e d a r á el 
cedente relevado de r e spo i sab i l idad 
para con l a Hacienda . L o s gastos que 
origine la escri tura de ces ión s e r á n 
todos de cuenta de l cesionario. 

Decimoquinta . E l contrat ista no 
t e n d r á derecho a pedir aumento del 
precio "estipulado, i n d e m n i z a c i ó n o 
auxi l io , sean cualesquiera los motivos 
en que se fundase, y se s o m e t e r á en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumpl imiento del servicio, 
cuando no se conformase con las dis
posiciones adminis t ra t ivas que se dic-
ton, a lo que se resuelva en l a v ía 
contencioso-administrat iva a l a que 
p o d r á recurr ir contra a q u é l l a s siem
pre que fuese procedente d icha jur is 
d icc ión , renunciando desde luego, al 
fuero de su domic i l io , incluso a l de 
e x t r a n j e r í a , no sólo para todos los ca
sos en que sea preciso proceder eje
cutivamente para obl igar le a l cumpl i 
miento de lo estipulado, si que tam
b ién para todas las incidencias a que 
pudiera dar lugar este contrato. 

D é c i m o s o x t a . S i e l adjudicatario 
falleciera durante l a v igenc ia de l con
trato, se c o n s i d e r a r á é s t e rescindido 
s in necesidad de dec l a r ac ión expresa, 
a no ser que sus herederos ofrecieran 
l levar lo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en este pl iego y l a Supe
r ior idad aceptara t a l ofrecimiento, s in 
que su acuerdo, cualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 

S i se estimase conveniente l a conti
n u a c i ó n del contrato, se o t o r g a r á l a 
correspondiente escri tura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes s e r á n de cuenta de los 
interesados, h a c i é n d o s e constar en e l la 
que l a fianza const i tuida por e l cau
sante quedaba afecta a cuantas res-

Íionsabilidades hubiese c o n t r a í d o y a 
as que en lo sucesivo resultaran a sus 

sucesores por v i r t ud de l a subroga
c ión . 

D e c i m o s é p t i m a . Se e n t e n d e r á que 
forman parte de este pl iego para las 
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su ap l i cac ión pudieran susci
tarse, e l Rea l decreto de 27 de Febre
ro de 1852, l a I n s t r u c c i ó n de 15 de 
Septiembre de l mismo a ñ o , en cuanto 
fueran aplicables, y l a antedicha L e y 
de Contabi l idad de 1.° de J u l i o de 
1911. 

Decimoctava . E l contrato a que se 
refiere el presente pl iego de condicio
nes, se c e l e b r a r á con arreglo a l a L e y 
de 14 de Febrero de 1907, no admi 
t i é n d o s e , por tanto, proposiciones en 
que no, se ofrezca suminis t rar mater ia l 
de p roducc ión nacional , y se conside
r a r á n formando parte de l mismo los 
a r t í cu lo s del Reglamento de 26 de J u 
l io de 1917, dictado para l a e jecución 
de dicha L e y , que a c o n t i n u a c i ó n se 
insertan: 

«Ar t í cu lo 10. Cuando se haya ce
lebrado s in obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a l a 
p roducc ión nacional , se p o d r á admi
t i r concurrencia de l a extranjera en l a 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujec ión a l 
mismo pliego de condiciones que sir
v ió de base l a pr imera vez . 

A r t í c u l o 11. E n l a segunda subas
ta o en e l segundo concurso previs
tos en ol a r t í c u l o anterior, los pro
ductos nacionales s e r án preferidos en 
concurrencia con los productos extran
jeros excluidos de l a r e l ac ión vigente, 
mientras el precio de aqué l los no ex
ceda a l do és tos en m á s de l 10 por 100 
del precio que s e ñ a l e l a p r o p o s i c i ó n 
m á s m ó d i c a . 

Siempre que ol contrato comprenda 
productos incluidos en l a r e l ac ión v i 
gente y productos que no lo e s t é n , los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los a g r u p a r á n y e v a l u a r á n por 
separado. E n tales contratos l a prefe
rencia de l producto nacional estable
cida por el p á r r a f o precedente, cuando 
és t e fuese aplicable, cesa rá s i l a pro
pos ic ión por e l la favorecida resulta 
onerosa en m á s del 10 por 100, com
putado sobre el menor prec ió de los 
productos no figurados en d icha rela
ción anual . 

A r t í c u l o 12. E n todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda e s p a ñ o l a , e n t e n d i é n d o s e 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los d e m á s 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar l a entrega s e g ú n las con
diciones del contrato. 

A r t í c u l o 13. Siempre que produc
tos nacionales soan objeto de contrato 
adminis t ra t ivo , el adjudicatario debe
r á consignar los establecimientos pro
pios o ajenos de donde aqué l los hayan 
de provenir . 

A r t í c u l o 14. Las autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
p ú b l i c a s , d e b e r á n cuidar de que copias 
l i terales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente d e s p u é s de 
celebrados en cualquiera forma (di
recta, concurso o subasta), a l a C o m i 
s ión Protectora de l a P r o d u c c i ó n N a 
cional .» 

KEGLAS PABA LA SUBASTA 

1. a L a subasta se ver i f icará en l a 
Di recc ión general de la F á b r i c a de 
Moneda y T i m b r e , el d ía y hora que 
se fije en los anuncios que a l efecto se 
p u b l i c a r á n en l a Gaceta de Madrid y 
QOLETIN OFICIAL do esta p rov inc ia , y 

Eor carteles en los sitios de costum-
re, con l a a n t i c i p a c i ó n de veinte d í a s , 

a tenor de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes. 

2. a Durante el plazo s e ñ a l a d o en 
los anuncios y en las horas háb i l e s de 
oficina, e s t a r á de manifiesto en l a D i 
recc ión general de l a F á b r i c a de Mo
neda y T i m b r e el pl iego de condicio
nes, y en el Regis t ro general de dicho 
Establecimiento se a d m i t i r á n en las 
horas ordinarias de oficina hasta el d í a 
anterior háb i l a l sefialado para l a su
basta, los pliegos que presenten los 
l ici tadores. 

3. a L a referida oficina-registro se
ñ a l a r á a cada pl iego de propos ic ión el 
n ú m e r o de orden que le corresponda 
y e x p r e s a r á e l d í a y hora de su pre
s e n t a c i ó n , entregando a l interesado, 
aunque no lo pidiese, nn recibo de 
a q u é l , a s í como del otro pl iego que 
debe a c o m p a ñ a r s e a l de proposic ión y 
h a b r á de contener e l resguardo del 
d e p ó s i t o y los d e m á s documentos ne
cesarios para tomar parte en l a subas
ta . D ichos pliegos d e b e r á n entregarse 
cerrados a sa t i s facc ión del que los 
presente y firmados por e l licitador 
en los sobres respectivos, haciendo 
constar en ellos que se entregan in
tactos o las circunstancias que para 
su g a r a n t í a juzgue conveniente con
signar . U n a vez entregados los plie
gos no p o d r á n retirarse, pero del de 
p r o p o s i c i ó n p o d r á presentar varios el 
mismo l ic i tador , dentro del plazo y 
con arreglo a las condiciones anun
ciadas. 

4. a *Las proposiciones se redacta
r á n con arreglo a l modelo inserto a 
c o n t i n u a o i ó n de este pl iego; i r án ex
tendidas en papel t imbrado de l a cla
se 8. a, y e s t a r á n suscritas por las per
sonas o entidades l ici tadoras o por 
quien se ha l le autorizado por ellas en 
forma lega l para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acoin- ' 
p a ñ a r á n , en pl iego aparte, los siguien
tes documentos:=a) E l resguardo de 
l a Caja general de D e p ó s i t o s que acre
dite haber const i tuido en l a misma 
uno de 1.000 pesetas en me tá l i co o en 
valores admisibles para fianzas, com 
p u t á n d e s e su va lor s e g ú n los precep 
tos legales v igen tes .=W U n dooumen
to que, de manera fehaciente, justi
fique que los proponentes figuran 
inscr i tos en l a matr icula de l a Contri
buc ión indus t r i a l , por indus t r ia o co
mercio que comprenda el a r t í cu lo ob: 

joto de l suminis t ro , en o e l Registro do 
la de Ut i l i dades , en su caso.=c) Y los 
que tengan e l concepto legal de Patro
nos, una cer t i f icación acreditativa de 
que v ienen cumpliendo las disposicio
nes del R e a l decreto de 21 de Enero 
de 1921 y d e m á s posteriores sobre re 
t i ros obreros. L o s l icitadores que con 
cur ran representando a Compafiías 
Sociedades o Empresas , h a b r á n do 
presentar, a d e m á s de los documento 
exigidos en esta c l á u s u l a , l a certifica 
c ión que prescribe el a r t í cu lo 5.° del 
R e a l decreto de 12 de Octubre de 1913 
l a cual q u e d a r á un ida a l a dominen 
t a c i ó n ; d e s e c h á n d o s e las proposicio 
nes a las que no se a c o m p a ñ e tal cer 
t i f icación. 

A s i m i s m o el l ic i tador debe rá pre 
sentar e l poder que acredite su perso 
nal i dad, s i no obra en nombre propio 
con l a correspondiente certificación di 
i n s c r i p c i ó n en el Reg is t ro Mercantil 
s i se t rata de Sociedades que acrediten 
su exis tencia lega l . 

L o s documentos p o d r á n ser exanu 
nados por l a J u n t a hasta el momento 
de l a c e l e b r a c i ó n de l a subasta. 

6. a E n las solicitudes de proposi
c ión h a b r á de expresarse, con letra, 
s in enmienda n i raspadura, el precio 
a que se compromete a entregar cad» 
k i log ramo de goma Senegal contra
tada, de las condiciones establecida», 
consignando dicho precio por pesetas 
y c é n t i m o s de peseta, sin agre/?»1 

n inguna cond ic ión eventual que alte
re, a m p l í e o modifique las consiga* 
das en este p l iego. 

7. a A l acto de l a subasta deberán 
concur r i r los proponentes exhibiendo 
su c é d u l a personal , o, en su defecto, 
las personas que les representen p*1' 
d icho fin, con poder bastante, a juM» 
de l A b o g a d o de l Estado que foro9 

parte de l a J u n t a de subasta. 
L o s apoderados d e b e r á n , igualm 6 1 1" 

te, exh ib i r su c é d u l a personal. 
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8. " E n el día y hora señalados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábri 
ca o funcionario en quien delegue, y de 
la que formarán parte el Interventor, 
el Jefe do la Sección Facultativa y el 
Ahogado del Estado adscrito a dicho 
Establecimiento, con asistencia de 
Notario público, que levantará y pro
tocolizará el acta, librando testimonio 
do ella. 

9. a E l tipo de precio máximo que 
por cada kilogramo de goma Senegal 
de las condiciones que se detallan en 
la cláusula 3. a de este pliego, abonará 
la Hacienda, y que ha de servir de 
norma para el remate se señalará por 
el excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda y se consignará en pliego 
cerrado y sellado, el cual será entre
gado al Presidente de la Junta el día 
en que haya de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el acto leyéndose 
por el Notario la disposición que au
torice la subasta y el anuncio inser
to en la Gaceta de Madrid. Seguida
mente se procederá a la lectura de los 
pliegos que contengan los documen
tos exigidos para tomar parte en la su
basta por orden do numeración, para 
que la Junta, oyendo al Abogado del 
Estado, acuerde si son o no bastantes; 
en caso afirmativo, se abrirán y se 
leerán en alta voz por el Notario los 
pliegos correspondientes de proposi
oión. S i los documentos no fuesen 
bastantes, se devolverá al licitador o 
a su representante el pliego de propo
sición sin abrirlo, como tampoco se 
abrirán los de los proponentes que no 
concurran por sí o por personas con 
poder bastante al acto de la subasta. 

11. Serán desechadas, desde lue
go, todas las proposiciones que, a jui
cio de la Junta, no se hallasen subs-
tancialmente conforme con ol modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las dol modelo o su omi
sión, eon tal de que lo uno o lo otro 
no altere el sentido, a juicio de la 
Junta,.no será causa bastante para no 
admitir la proposición. 

13. A continuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el precio fijado por el excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda para cada 
unidad de material, siendo dosde lue
go desechadas las proposiciones en 
que se hubieran fijado procios mayo
res, y adjudicándose provisionalmen
te el servicio al mejor postor. 

14. S i entre las proposiciones de
claradas admisible, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales, se admit irán a los 
firmantes de la misma pujas a la l la
na, durante un cuarto de hora, adju
dicándose provisionalmente el servi
do al mejor postor al terminar dicho 
«spacio do tiempo, y caso de que no 
"e mejorase ninguna de las proposi
ciones o lo fuesen on la misma can
tidad, se ha rá la adjudicación por 
sorteo. 

15. Terminado el acto y previa 
declaración de la adjudicación provi
sional, so devolverán a los firmantes 
de las proposiciones desechadas, o a 
sns representantes debidamente auto
rizados, los resguardos de los depósi
tos constituidos para tomar parte en 
'a Subasta, quedando retenido el de 
'"matante, en garant ía de su compro
miso hasta la formalización de la 
fianza. 

Madrid, 13 de Agosto de 1925. 
E l Director general, 

José R. Sedaño 

Modelo de proposición 
Den vecino de que vive calle 

cuarto número que reúne 
"Untas circunstancias exige la Ley 

para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid número fecha o en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero fecha y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado para adquirir, 
con arroglo al mismo, on subasta pú
blica, 12.000 kilogramos de goma Se
negal que so consideran necesarios* 
para el servicio de esta Fábr ica du
rante ol ejercicio económico de 1925 a 
26, y los que como consignación ex
traordinaria puedan pedírselo hasta 
un 50 por 100 más, se compromete a 
entregar en la Dirección general de la 
Fábr ica de Moneda y Timbre la refe
rida goma Senegal, con sujeción en un 
todo al mencionado pliego de condi
ciones, el cual acepta sin reserva al
guna y sin alteración ulterior, por el 

{>recio de . . . pesetas . . . céntimos (en 
etra) cada kilogramo, haciendo cons

tar que la goma Senegal a suminis
trar procederá del establecimiento 
sito en propio de D . que vive 
calle de . . . . número . . . . 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 7 de Septiembre de 1925. 

E l Director, 
José R . Sedaño 

(Núm. 2.652) (E.—767) ' 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juoz de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha 3 dol corriente, dic
tada en los autos promovidos por dofia 
Segunda Abadía Hernández, contra 
su esposo D . Emi l io Valentí de Dor-
da, sobre depósito y alimentos provi
sionales, se saca a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, varios 
muebles embargados en dichos autos, 
que aparecen tasados on la suma do 
2.035 pesetas. 

Dicho acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en ol 
piso principal de la casa númoro 1 do 
la callo del General Castaños, el día 
26 del corriente, a las once de la ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Dichos bienes salen a su

basta por la expresada cantidad de 
2.035 pesetas. 

Segunda. No se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes do dicha tasación. 

Tercera. Que para tomar parto en 
el remate deborán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o on la Caja general do De
pósitos el 10 por 100 de las expresa
das 2.035 pesetas; y 

Cuarta. Quo los bionos objeto do 
la subasta se hallan depositados en 

Eoder de D . Luis V i l a Gandiaga, quo 
abita calle de la Montera, número 

44, y la relación de ellos, con los pro
cios asignados a cada uno, de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate. 

Madrid, 5 do Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

V.° B.° 
E l señor Juez interino, 

Cid 
(Núm. 2.712) (C—192) 

M a r t í n e z Fernández (Francisco), 
hijo de Francisco y E m i l i a , natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
carpintero, de veinte afios de edad, 
domiciliado ú l t imamente en la ronda 
do Segovia, número 18, eallejón, nú
mero 12, procesado por hurto sumario 
número 1.045 do 1924, comparecerá, 
en término de diez días , ante, el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Centro, Secretaría del Sr. López de 
Pando, para cumplir un acuerdo do la 
Superioridad en dicha causa. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
José Hurtado 

Cid 
(B.—1.584) 

natural de Madrid, ambos difuntos; 
entendiéndose que no se ejecutará esta 
sentencia hasta después de seis meses, 
contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales. Así por esta mi 
sentoncia lo pronuncio, mando y fir
mo, Javier E lo l a . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 
suscribe estando celebrando audiencia 
pública hoy veinti trés de Jul io , día de 
su fecha.—Doy fe, ante mí, Antonio 
Aguilar . 

Y para su inserción en los periódi
cos oficiales de esta Corte, se expide 
el presente edicto en Madrid, a ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
veinticinco. 

Francés de la Torre (Sebastián), de 
treinta y un años, natural del Ferrol , 
domiciliado ú l t imamente en la aveni
da de la Reina Victoria , número 4, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Buenavista, Secretaría 
do D . Juan León, para recibirle de
claración y ser reconocido por los Mó
dicos forenses en causa por lesiones y 
daños, número 429 de 1925, instruida 
por dicho Juzgado. A l propio tiempo 
se le instruye de los derecnos que lo 
concede el artículo 109 do la ley de 
Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 4 de Septiembre do 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

(B.—1.850) 
C H A M B E R I 

E n esto Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secrotaría vacante, se tramitan 
autos do juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos a nombro de don 
Soverino Julio do Saracibar y de la 
Cámara, contra el Ministerio Fiscal , 
como representante de los ausentes y 
en ignorado paradero de D . Antonio 
y D . Martín de Saracibar y de la Cá
mara, sobre presunción de muerte de 
ambos, on cuyo juicio so ha dictado la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva quo lito
ral monto dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte do Madrid, a 

veintitrés do Julio do mi l novecientos 
veinticinco.—El Sr. D . Javier E lo la y 
Díaz Varóla, Juez de primera instan
cia del distrito do Chamberí; habien
do visto el presento juicio declarativo 
de mayor cuantía seguido entre par
tes: de una, como demandante, don 
Severino Jul io de Saracibar y de la 
Cámara, mayor de edad, Abogado y 
do esta vecindad, defendido por sí mis
mo y representado por el Procurador 
D . Ruperto Aieua, y de otra, como 
demandado, el Ministerio Fiscal , re
presentado por el señor Fiscal muni
cipal de este distrito, como represen
tante do los ausontos y on ignorado 
paradero D . Antonio y D . Martin do 
Saracibar y de la Cámara, sobro pre
sunción de muerte de ambos; y 

Fallo 
Quo debo.declarar y declaro la pre

sunción legal de muerte de D . Anto
nio Isidro y D . Martín Jul io Juan de 
Saracibar y de la Cámara, nacidos: el 
primero, en la ciudad do Bilbao, el día 
quince de Mayo de mi l ochocientos 
setenta y ocho, y el segundo, en la 
misma ciudad de Bilbao, ol veinticua
tro do Junio de mi l ochocientos ochen
ta, ambos hijos legítimos de D . Jul io 
Saracibar, natural de Vi tor ia , y de su 
esposa doña Aliaudena do la Cámara , 

E l Secretario, 
P . S. 

L u i s L l a n a s 
Mario Sánchez Gómez 

(A—1.103) 

HOSPICIO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de mayor cuantía 
que en concepto de pobre sigue don 
Manuel González Orcajo, contra la 
Compañía del Ferrocarril de San Ju
lián do Musgues a Tras laviña , sobre 
suspensión de pagos de la misma, ha 
acordado se haga saber a los herede
ros o causahabientes de D . Francisco 
Igual Gómez, mediante el fallecimien
to de éste, la defunción del Procura
dor que le representaba en los indica
dos autos D . Francisco Miranda, y que 
dentro del término de diez días de 
signen otro que les sustituya; bajo 
apercibimiento que, de no verificán
dolo, les parará ol perjuicio a quo hu
biere lugar en derecho. 

Y para que sirva do cédula de noti 
íicación on forma a los herederos o 
causahabientes de D . Francisco Igual 
Gómez, y mediante a ignorarse cuáles 
sean, así como sus domicilios y para
deros, se expide la presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a 1.° de 
Septiembre de 1925. 

E l Secretario, « 
Ledo. Podro Taracen a 

Núm. 2.692) C.—193. 

I N C L U S A 
Sánchoz N . (Ricardoj, del que se 

ignoran las demás circunstancias, de 
unos treinta y cuatro años de edad, 
cuyas señas personales son: estatura 
regular, delgado, moreno, es cojo de 
la pierna derecha y paralítico de la 
mano del mismo lado, domiciliado úl
timamente en la calle de Santa Ana , 
número 4, como huésped, procesado 
por estafa, sumario número 215-1925, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Inclusa do esta Corte, Se
crotaría de D . Angel Angulo, con el 
fin de notificarlo el auto do procesa
miento y reducirle a prisión; apercibi
do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y podrá pararle el per
juicio a quo hubiere lugar, y se encar
ga a todas las Autoridades la busca y 
captura de dicho procesado. 

Madrid, 3 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
C r í s p u l o A y u s o 

(B.—-1.676) 

P A L A C I O 
González Antón (Vicente), domici

liado úl t imamente en el Ministerio de 
Marina, comparecerá el dia 29 de Sep-
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tiemblo próximo ante la Audiencia 
Provincial do esta Corte, para asistir 
al juicio oral en causa por lesiones, 
instruida por el Juzgado de Palacio, 
Secretaría del Sr. Tufante. 

Madrid, 29 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Infante 
(Núm. 2.639) (B.—1.555) 

Gonzá lez Fernández (Antonio), na
tural de Quinta (Becerrea), de estado 
soltero, profes ión mozo, de treinta 
años , hijo de Dositeo y Balbina, esta
tura alta, pelo negro, ojos al pelo, na
riz regular, color del rostro moreno, 
domiciliado ú l t i m a m e n t e en la calle 
de los Artistas, 26, primero, número 
5, procesado por lesiones, comparece
rá, en término de diez días , ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio, Secretaría del Sr. Pérez 
Herrero, como comprendido en el 
caso 1.° dol artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a fin de lle
var a efecto el auto de pris ión decre
tado por la Superioridad; bajo aper
cibimiento de que, de no verificarlo, 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, 3 de Septiembre de 1925. 
E l Secretario, 

P. S. 
Fernando Merino 

V.° B .° 
E l J u e z , 

Antonio Fa lcón 
(B—1.577) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Jnez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, en 
actuaciones seguidas contra la Com
pañía Madrileña de Panificación, so
bre exacción de Una multa por la v ía 
de apremio, se sacan a la venta, por 
segunda vez, en pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100, una máquina 
de escribir marca «Underwood», nú
mero 1.350.911, y una máquina «Ci
c lost i lo» , para hacer copias, tipo nú
mero 6 y número 42.482 de fabrica
ción, que han sido tasadas por el 
perito en la cantidad de 400 pesetas 
cada una. 

E l remate tendrá lugar el día 8 de 
Septiembre próx imo, a las once de su 
mañana, en la Audiencia de dicho 
sefior Juez, sita en la calle de B e l é n , 
número 2, segundo, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 1.500 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
Civi l . 

Madrid, 14 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
V.° B .° 

(Firmado) 

í N ú m . 2.690) (C—194) 

C O N G R E S O 
E n virtud do lo acordado en los an

tos de juicio verbal seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Esteban Perales y Caballero, en 
nombre de doña Angela Rodríguez 
Artigas, contra D. IsaJac Rivera Díaz , 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
de los Reyes, número 18, lechería, so
bre rec lamación de seiscientas veinti
cinco pesetas, correspondientes a los 
alquileres como inquilino que fué de 
la casa número treinta y siete de la ca
lle de Goiri, desde primero de Marzo 
ú l t imo a este mes de Agosto, inclusi
ve, a razón de oiento veinticinco pese
tas al mes, estando deducidas las; cien

to veinticinco pesetas de fianza y cos
tas; por medio del presente se cita y 
emplaza al expresado Sr. Rivera Díaz , 
para que el día quince del actual, y 
hora de las nueve, comparezca ante 
este Juzgado,sito en la calle del León, 
cuarenta y cuarenta y dos, piso segun
do, a contestar la demanda de juicio 
verbal antes mencionada; con aperci
bimiento que, de no hacerlo, le parará 
en su rebeldía el perjuicio a que nubie-
re lugar, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos setecientos veintiocho y 
setecientos veintinueve de la ley de 
Enjuiciamiento Civil . 

Dado en Madrid, a siete de Sep
tiembre de m i l novecientos, veinti
c i n c o . 

V.° B . ° 
E l Juez municipal. 

Eduardo Ruiz 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A.—1.104) 

M I R A N D A D E E B R O 

E l Sr. D. Eustasio Marquínez La-
llana, Juez municipal de bienios ante
riores de Miranda de Ebro on funcio
nes, en diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen ante esto Juzgado 
municipal sobre escándalo público y 
lesiones, contra F é l i x Rodr íguez , ma
tador de novillos, cuya ú l t ima resi
dencia la tuvo en Madrid, en la casa 
de Ciervana, calle de Lope de Vega, 
número 6, piso primero, noy de igno
rado domicilio, y otros, por providen
cia de este día se ha señalado, para 
que tenga lugar la celebración del co
rrespondiente juicio verbal de faltas, 
el día 23 de los-corrientes, a las quin
ce, en el local de este Juzgado, sito 
en la calle de la Fuente, nxímero 9, 
planta baja, donde deberá comparecer 
en dicho día y hora, con las pruebas 
do que intente valerse; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

Y a los efectos del artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia de Madrid, ex
tiendo la prosonte, visada por dicho 
soñor Juez, y que firmo en Miranda do 
Ebro, a 2 de Septiembre de 1925. 

Antonio Olarte 
V.° B.° 

E . Marquínez 

(Núm. 2.663) (B.—1.596) 

E l Sr. D. Eustasio Marquínez La-
llana, Juez municipal de bienios an
teriores de Miranda de Ebro en fun
ciones, en diligencias de juicio verbal 
do faltas que se siguen ante este Juz
gado municipal sobre escándalo públi
co y lesiones, contra F é l i x Rodr íguez , 
matador de novillos, y sus peones 
José Puchados y Enrique Pérez (a) 
«Malagueño», cjiya ú l t ima residencia 
la tuvieron en Madrid, en la casa de 
Ciervana, calle de Lope'de Vega, nú
mero 6, piso primero, noy de ignorado 
domicilio, y otros, se ha señalado, por 
providencia de. este día para que ten
ga lugar el correspondiente juicio ver
bal do faltas, el día 24 de los corrien
tes, a las quince, en el local de este 
Juzgado, sito en la calle de la Fuente, 
número 9, planta baja, donde deberán 
comparecer "en dicho día y hora con 
las pruebas de que intenten valerse; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio a quo 
en derecho haya lugar. 

Y a los efectos del artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esa provincia de Madrid, ex-

I tiendo la presente visada por dicho 
' señor Juez, y que firmo en Miranda de 
Ebro, a 2 de Septiembre de 1924. 

Antonio Olarte 
V.° B . ° 

] E . Marquínez 
( (B.—1.597; 

J U N T A D E P L A Z A 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 
Esta Junta ha acordado adquirir 

para el suministro del Parque de In
tendencia de esta Plaza los artículos 
siguientes: 

Harina de tropa, 150 quintales mé
tricos. 

Cebada, 600 ídem íd. 
Paja para pienso, 1.000 ídem íd. 
Carbón vegetal, 100 ídem íd . 
Carbón de cok, 14 ídem íd . 
Se admiten ofertas libres para el 

total o parte de los artículos hasta el 
día 26 del actual, a las diez y treinta 
horas, on que se celebrará ses ión para 
su adjudicación con arreglo a las si
guientes bases: 

1. " Las ofertas se harán por esc í i to 
dirigido al señor Presidente de la 
Junta expresando con toda claridad 
el nombre y dos apellidos, así como 
la vecindad del oferente, e irán acom
pañadas de recibo del Depositario de 
caudales del Parque de Suministro de 
Intendencia, justificativo del ingreso 
on la caja de dicho Establecimiento 
del 5 por 100 del importe de aquellas 
ofertas, sin cuyo requisito no serán to
madas en consideración. Dichos de
pós i tos serán devueltos acto seguido 
de hechas las adjudicaciones a loa ofe
rentes que no se les haya admitido, 
quedando a responder de su compro
miso los correspondientes a las ofer 
tas admitidas. 

2. a Las ofertas, que deberán ir 
acompañadas de una muestra del ar
tículo con el nombre del oferente, se 
admit irán en la S e c r e t a r í a de la 
Junta, sita en el Gobierno Militar de 
esta Plaza, todos los días laborables 
desde las once a las trece horas. E n 
las ofertas de harinas se especificará 
el producido de pan en kilogramo por 
quintal métrico de aquél las . E n todo 
caso los artículos deberán reunir las 
condiciones exigidas en el pliego apro
bado por la Superioridad, que obra en 
dicha Secretaria. 

3. a Las adjudicaciones se comuni
carán por escrito a los interesados, 
que deberán entregar los art ículos en 
los almacenes de dicho Parque, libres 
de todo gasto para el Estado y pre
cisamente dentro del mes de Octubre 
próximo venidero. Por tanto, si la to
talidad del artículo no ingresara en 
los almacenes de dicho Establecimien
to en el indicado plazo, la fianza que
dará a beneficio del Estado. 

4. " Los pagos que excedan de 5.000 
pesetas se harán por libramientos con
tra la Pagaduría de Hacienda de Ma
drid, los demás al pie de caja en el 
Parque de Suministro, y todos sujetos 
al descuento del 1*20 por 100. 

5. a Para hacer efectivo el importe 
de los artículos suministrados será 
imprescindible que el abastecedor ex
hiba el recibo corriente do la contri
bución industrial. 

6. a E l importe de los anuncios se
rá satisfecho a prorrateo entre todos 
los adjudicatarios. 

Alca lá de Henares, 7 de Septiembre 
de 1925. 

E l Coronel Presidente, 
García Ibáñez 

(Núm. 2.655) (E.—769) 

Parque k Suministra de Intendencia 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 
L a Junta económica de este Esta

blecimiento ha acordado adquirir los 
siguientes artículos: 

Sal común, 2,50 quintales métricos 
Carbón de hulla, 25,00 ídem íd . 
Gasolina, 40,00 litros. 
Se admiten proposiciones libres pa

ra el total o parte de los artículos 
hasta el día 28 del actual, a las once 
horas, en que se celebrará en este Es
tablecimiento ses ión para la adjudica
ción de los mismos. 

Las condiciones técnicas y legales 
podrán conocerse en las oficinas de 
este Parque, sito en la calle de la Tri
nidad, número 5, todos los días labo 
rabies, desde las diez a las catorce. 

Alca lá de Henares, 7 de Septiem
bre de 1925. 

E l Director 
(Núm. 2.715) (E.—773) 

1 0 ° R E G I M I E N T O 
D E A R T I L L E R I A L I G E R A 

E l día 14 del actual, a las diez y 
media de su mafiana, se procederá a 
la venta, en públ ica subasta, por pu
jas a la llana, de dos yeguas de des
echo que tiene este Regimiento, sien
do de cuenta de los que se les adjudi
que el importe del presente anuncio. 

Getafe, 7 de Septiembre de 1925. 

(E.—766i 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución ordinaria, territorial e 
industrial 

Por la Tesorería-Contaduría do Ha
cienda de esta provincia se ha dictado 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona de Cham
berí y Hospicio, y que resultan incluí-
dos en la relación que queda en esto 
oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esto 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públ ico , en coníor 
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 10 de Septiembre de 1926. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda i»' 
ferino, Francisco Guerrero. 

O R I A Y O A L l N D E Z 
J O V H R I A Y P L A T E R I A 

Calla del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-198, 


